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VERSIÓN PÚBLICA  

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA TECLA 

EL SALVADOR, C.A. 

 

SECRETARÍA 

Referencia: SE-300718  

Período 2018-2021. 

Acuerdo Nº 236  

 

Para su conocimiento y efectos legales, transcribo el acuerdo que 

literalmente dice: 

“””236) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que el Licenciado José Leónidas Rivera Chévez, Director General, 

somete a consideración aprobación de Reglamento, con el apoyo 

del Licenciado Rafael Santiago Henríquez Amaya, Gerente Legal, 

Licenciada Claudia Eugenia Durán de Miranda, Subdirectora de 

Administración, Licenciada Catalina Concepción Chinchilla de 

Escobar, Directora de Talento Humano, Licenciada Soila Maritza Murcia 

de Araujo, Jefe del Departamento de Desechos Sólidos, Licenciado 

Edwin Raúl Granadeño, Subdirector de Gestión Tributaria y Jefe de 

Presupuesto Ad honorem, Licenciado Víctor Manuel Corpeño Portillo, 

Jefe de la Unidad de Desarrollo Institucional, Arquitecto Carlos 

Alexander Tenorio Rivera, Subdirector de Distritos, y Licenciado Rómulo 

Fabricio Carballo Medina, Coordinador de Asuntos Estratégicos. 

II- Que el “Convenio de Operación de Prestación del Servicio de Aseo 

Público Urbano de la Ciudad de Santa Tecla y algunos Cantones 

Aledaños Rurales”,  se firmó con la Sociedad TECLASEO S.E.M. DE C.V., 

el cual tiene como fin la optimización en la operatividad de los 

servicios de recolección de desechos y barrido del Municipio de Santa 

Tecla, siendo necesario la aprobación de un Reglamento. 

III- Que en el ejercicio de las atribuciones que otorga el artículo 4 

numeral 19 del Código Municipal, son facultades del Concejo “Emitir 

ordenanzas, reglamento y acuerdos para normar el Gobierno y la 

administración al municipio”. 

IV- Que se facultó al Señor Alcalde Municipal en su calidad de 

Representante Legal de la Municipalidad de Santa Tecla, para 

suscribir Escritura Pública de Constitución de Sociedad bajo la 

modalidad de Acciones por Economía Mixta, con la sociedad 

INTERASEO S.A.S. E.S.P., sociedad de Economía mixta sujeta al régimen 

de capital variable denominada TECLASEO S.E.M. DE C.V. 

V- Que en muchos documentos suscritos por la municipalidad, se ha 

consignado el nombre de la empresa INTERASEO S.A.S. E.S.P., como   

INTERASEO S.A. E.S.P., siendo lo correcto INTERASEO S.A.S. E.S.P. 

VI- Que es necesario identificar correctamente la razón social de la 

empresa con la que la Municipalidad ha conformado la Sociedad de 
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Economía Mixta, denominada TECLASEO S.E.M. DE C.V., ya que por 

error se consignó INTERASEO S.A. E.S.P., siendo lo correcto INTERASEO 

S.A.S. E.S.P. 

Por lo tanto, ACUERDA:  

1. Aprobar el Reglamento Transitorio Técnico Operativo entre la Alcaldía 

Municipal de Santa Tecla y Teclaseo S.E.M. de C.V., el cual quedará 

en resguardo y custodia, de la Subdirección de Distritos de la Alcaldía 

Municipal de Santa Tecla. 

2. Ratificar todo lo actuado con la Sociedad INTERASEO S.A. E.S.P., 

entendiéndose que lo correcto es Sociedad INTERASEO S.A.S. E.S.P. 

Queda incorporado en todas las actuaciones y documentos que a la 

fecha se han realizado con la denominación correcta Sociedad 

INTERASEO S.A.S. E.S.P. 

3. Autorizar al Señor Alcalde Municipal, para que en nombre y 

representación de la Municipalidad, suscriba las modificaciones del 

Convenio de Operación de Prestación del Servicio de Aseo Público 

Urbano de la Ciudad de Santa Tecla y Algunos Cantones Aledaños 

Rurales, que sean necesarias para la operatividad del servicio a la 

ciudadanía, previo informe del Director General, con el aval de la 

parte técnica y legal.-Comuníquese”””. 

 

Dado en el Salón de Sesiones de la Alcaldía Municipal de Santa Tecla, a los 

treinta días del mes de julio de dos mil dieciocho.  

 
CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA TECLA, INTEGRADO POR: ROBERTO JOSÉ 

d´AUBUISSON MUNGUÍA, ALCALDE MUNICIPAL, VERA DIAMANTINA MEJÍA DE 

BARRIENTOS, SINDICO MUNICIPAL. REGIDORES PROPIETARIOS: VICTOR EDUARDO 

MENCÍA ALFARO, LEONOR ELENA LÓPEZ DE CÓRDOVA, JAIME ROBERTO ZABLAH 

SIRI, YIM VÍCTOR ALABÍ MENDOZA, CARMEN IRENE CONTRERAS DE ALAS, JOSÉ 

GUILLERMO MIRANDA GUTIÉRREZ, JULIO ERNESTO GRACIAS MORÁN C/P JULIO 

ERNESTO SÁNCHEZ MORÁN, NERY ARELY DÍAZ AGUILAR, NERY RAMÓN GRANADOS 

SANTOS, JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ MARAVILLA, MIREYA ASTRID AGUILLÓN 

MONTERROSA Y NORMA CECILIA JIMÉNEZ MORÁN. REGIDORES SUPLENTES: JOSÉ 

FIDEL MELARA MORÁN, JORGE LUIS DE PAZ GALLEGOS, REYNALDO ADOLFO TARRÉS 

MARROQUÍN Y BEATRIZ MARÍA HARRISON DE VILANOVA; PARA EL PERÍODO 

CONSTITUCIONAL DEL 1 DE MAYO DE 2018 AL 30 DE ABRIL DE 2021. 

 

Y para ser notificado. 

 

 

 

ROMMEL VLADIMIR HUEZO 

SECRETARIO MUNICIPAL 

 

 
SE EMITE VERSIÓN PÚBLICA DE ACUERDO AL ARTÍCULO 19 DE LA LEY DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTEGIENDO INFORMACIÓN EN RESERVA.   


